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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02954/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El siete de marzo de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00118/HUEHUETO/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs] “De conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito de manera respetuosa la siguiente información: 1. Copia certificada o documento oficial que acredite el grado académico (título, cédula profesional o cualquier otro documento válido) del C. Ricardo Dionisio Aguilar, en su carácter de Contralor Interno Municipal. 2. Información sobre el fundamento legal bajo el cual ambos funcionarios ostentan el título de “Maestro” en documentos oficiales. 3. Registro de sus nombramientos y requisitos cumplidos para ocupar los cargos que desempeñan. Dado que el Registro Nacional de Profesionistas no arroja resultados con su nombre, es de interés público conocer si cuentan con el grado académico que manifiestan en documentos oficiales. Solicito que la información me sea proporcionada en formato digital (PDF) Agradezco su pronta respuesta dentro de los plazos establecidos en la normatividad vigente.” (Sic) 
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
Archivos adjuntos:
“RESPUESTA 00016-DIFHUEHUET-IP-2025.pdf”: Documento que se compone de veintidós fojas, en el que se aprecian diversos documentos emitidos por el Sistema Municipal del DIF de Huehuetoca, así como el acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Huehuetoca, en la que se aprecia que la persona referida en la solicitud de información, ostenta el cargo de Contralor Municipal y firma bajo el título de Maestro.
“Imagen de WhatsApp 2025-03-07 a las 11.14.22_3d88db55.jpg”: Captura de pantalla de una búsqueda realizada en el Registro Nacional de Profesionistas.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Solicitud de Aclaración. El catorce de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado requirió al particular que desahogara una aclaración respecto de la solicitud de información presentada en los siguientes términos:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
No es claro a que se refiere con "ambos el grado de maestro"
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
DOCTORA ARMINDA CHIMAL PÉREZ” (Énfasis añadido)
Es de precisar que la persona solicitante de información no atendió el requerimiento de aclaración.
3. Entrega de Información u Orientación. El catorce de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C.XXXXXXXXXXX
ATENTAMENTE
DOCTORA ARMINDA CHIMAL PÉREZ” (Sic) 
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el catorce de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “La respuesta, fechada el 14 de marzo de 2025, parece no haber dado una contestación de fondo a los puntos planteados en la solicitud, lo que motivó la interposición del recurso de revisión.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “El solicitante pidió información sobre el grado académico del C. Ricardo Dionisio Aguilar, en su carácter de Contralor Interno Municipal, así como el fundamento legal para que algunos funcionarios usen el título de “Maestro” en documentos oficiales y el registro de sus nombramientos. Falta de respuesta de fondo: Si la contestación del Ayuntamiento no proporcionó la documentación requerida o evadió responder directamente. • Negativa tácita: la respuesta no incluyó los documentos pedidos o si se negó la información sin un fundamento válido.” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que durante el periodo de manifestaciones e informe justificado, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, los días veintiocho de marzo y veintiocho de abril del dos mil veinticinco, mediante los siguientes archivos electrónicos:

“profesion contralor.pdf”: Documento que se compone de tres fojas y contiene lo siguiente:
-Nombramiento suscrito por el Presidente Municipal, a favor del Mtro. Ricardo Dionicio Aguilar para desempeñar el cargo de Contralor Municipal.
- Oficio PMH/SA-CUTAIPM/II/0035/2025, suscrito por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que refiere que el nombre correcto del Contralor Interno es Ricardo Dionicio Aguilar, asimismo adjunta dos capturas de pantalla de una búsqueda realizada en el en el Registro Nacional de Profesionistas, en el que si aparecen dos registros de grados obtenidos bajo ese nombre.

“REQ 118 contralor.pdf”: Documento que se compone de dos fojas y contiene lo siguiente: 
-Título profesional, expedido a nombre de Ricardo Dionicio Aguilar, con el grado de Maestro en Derecho Corporativo.
- Título profesional, expedido a nombre de Ricardo Dionicio Aguilar, con el grado de Licenciado en Derecho.

Es de precisar que una vez analizada esta documentación, se procedió a ponerla a disposición de la parte Recurrente, mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente, el catorce de mayo de dos mil veinticinco, cabe señalar que una vez conocido este pronunciamiento, la parte Recurrente no adjuntó archivo alguno en esta etapa, por lo que se tiene por precluido su derecho y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda.
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7. Ampliación del término para resolver. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veinte de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el catorce de marzo del dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día catorce de marzo del dos mil veinticinco, esto es, el mismo día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;” (Énfasis añadido)
Tercero. Análisis de las causas de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que de un análisis a la solicitud de información, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
1. Copia certificada o documento oficial que acredite el grado académico (título, cédula profesional o cualquier otro documento válido) del C. Ricardo Dionisio Aguilar, en su carácter de Contralor Interno Municipal. 
2. Información sobre el fundamento legal bajo el cual ostenta el título de “Maestro” en documentos oficiales. 
3. Registro de sus nombramientos y requisitos cumplidos para ocupar los cargos que desempeña.
Posteriormente, el Sujeto Obligado le requirió la aclaración a efecto de que precisara “a que se refiere con "ambos el grado de maestro", teniendo así que la parte Recurrente fue omisa en desahogar este requerimiento. 
En respuesta, el Sujeto Obligado no adjuntó documento alguno, sólo empleó la expresión “C. Solicitante”, lo cual trajo como consecuencia que una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose medularmente por la negativa a entregar la información solicitada.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones e informe justificado, se tiene que el Sujeto Obligado, precisó que el nombre correcto del Contralor Interno es Ricardo Dionicio Aguilar, asimismo adjunta dos capturas de pantalla de una búsqueda realizada en el en el Registro Nacional de Profesionistas, en el que si aparecen dos registros de grados obtenidos bajo ese nombre.

Adjunto a este archivo, entregó dos títulos profesionales del servidor público en comento; uno correspondiente al grado de Maestro en Derecho Corporativo y el segundo con el grado de Licenciado en Derecho.

Una vez expuestas las posturas de las partes, resulta pertinente señalar que de una interpretación a los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, se advierte que únicamente impugna lo concerniente al grado académico del C. Ricardo Dionisio Aguilar, en su carácter de Contralor Interno Municipal, el fundamento legal para que algunos funcionarios usen el título de “Maestro” en documentos oficiales y el registro de sus nombramientos, por lo tanto, el punto concerniente a requisitos cumplidos para ocupar los cargos que desempeña, no fue materia de la impugnación del particular, en consecuencia, dicho punto se considera consentido por la parte Recurrente y no será materia del presente análisis. 

Lo anterior se afirma así, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface parte de la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la información entregada por el Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste a la parte Recurrente, resulta conveniente señalar que el presente análisis versará respecto al grado académico del C. Ricardo Dionisio Aguilar, en su carácter de Contralor Interno Municipal, el fundamento legal para que algunos funcionarios usen el título de “Maestro” en documentos oficiales y el registro de sus nombramientos.
En primera instancia, resulta pertinente aclarar que como lo refirió el Sujeto Obligado, el nombre del servidor público del que requiere la información es del C. Ricardo Dionicio Aguilar, quien fue designado como Contralor Interno Municipal, el 09 de enero de 2025, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, tal como se desprende de la siguiente impresión de pantalla:
[image: ]

Acotado lo anterior, resulta indispensable proceder al análisis de la respuesta e informe justificado, para ello se trae a colación el siguiente esquema:




	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿El pronunciamiento realizado por el Sujeto Obligado satisface el requerimiento de información?

	Grado académico del C. Ricardo Dionisio Aguilar, en su carácter de Contralor Interno Municipal
	No se adjuntó archivo alguno, aunado a que el pronunciamiento no satisface los requerimientos de información.
	Adjunta título profesional, expedido a nombre de Ricardo Dionicio Aguilar, con el grado de Maestro en Derecho Corporativo y título profesional, expedido a nombre de Ricardo Dionicio Aguilar, con el grado de Licenciado en Derecho.
	Sí

	El fundamento legal para que algunos funcionarios usen el título de “Maestro” en documentos oficiales
	
	No hay pronunciamiento en específico
	No es posible atender este requerimiento de información, en virtud de que no obra fuente obligacional  que obligue o autorice expresamente el uso del título “Maestro” en documentos oficiales por parte de funcionarios públicos.

	registro de sus nombramientos
	
	Proporciona el nombramiento suscrito por el Presidente Municipal, a favor del Mtro. Ricardo Dionicio Aguilar para desempeñar el cargo de Contralor Municipal.
	Sí



[bookmark: _heading=h.m2q0up7tcgt]De las constancias previamente esquematizadas, se advierte que el Sujeto Obligado en un primer momento, no atendió a cabalidad el requerimiento de información del particular, no menos cierto es que en un acto posterior, es decir, mediante el informe justificado, modifica los términos de la respuesta y adjunta el nombramiento, así como los documentos que dan cuenta del grado académico del Contralor Interno, Ricardo Dionicio Aguilar.

Es de resaltar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, contempla en su artículo 113 que para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser  tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente; por lo cual, al remitirnos al artículo 96 de la citada legislación, advertimos que únicamente se le solicita un título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, lo cual acreditó con la presentación del título de licenciatura, sin embargo, al haber presentado el título de Maestro, da cuenta que está facultado legalmente para firmar documentos bajo tal carácter, toda vez que así lo reconoció una institución educativa oficial por la acreditación de un plan de estudios de una maestría.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio orientador 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Asimismo, por cuanto hace al fundamento legal para que algunos funcionarios usen el título de “Maestro” en documentos oficiales, este Instituto no quiere dejar de mencionar que si bien, el Sujeto Obligado no se pronunció sobre este punto, no menos cierto es que no se advirtió una fuente obligacional para que los servidores públicos usen el título de maestro en documentos oficiales, por lo tanto, no es procedente ordenar entrega de documento alguno para satisfacer este requerimiento.

[bookmark: _heading=h.ugman15bqqb4]Por ello, toda vez que no es posible resolver el presente medio de impugnación, debido a que ordenar la entrega de la información, contravendría a lo contemplado en los artículos previamente invocados, es dable afirmar que quedó sin materia de conformidad al artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia que contempla:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” (Énfasis añadido)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III.	R E S U E L V E:
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión 02954/INFOEM/IP/RR/2025, conforme a la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por quedar sin materia, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

Tercero. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Primera Sesi6n de Tipo Ordinaria de Cabildo, de fecha nueve de enero del dos mil veinticinco,
celebrada en la Sala de Cabildos del Municipio de Huehuetoca, Estado de México.

1. Designacion del Titular de la Contraloria Municipal.

2. Aprobacién del Reglamento Municipal de Movilidad que tendra observancia durante el periodo
Constitucional, 2025-2027.

Acuerdos aprobados en la Primera Sesion de Tipo Ordinaria de Cabildo, de fecha nueve de
enero del dos mil veinticinco, en la Sala de Cabildos del Municipio de Huehuetoca, Estado de
México.

1. Se propone la aprobacién de la designacién y Nombramiento de la Titular e la Contraloria
Municipal para el periodo 2025 - 2027, y su respectiva toma de protesta de ley, al Mtro. Ricardo
Dionicio Aguilar.

Levantando el sentido de la votacin se aprueba por mayoria de votos, con 9 votos a favor y 2
en contra, obteniéndose el siguiente:

AACUERDO 03/CABILDO/09-01-2025. Por mayoria de votos de los integrantes del Cabildo del
Ayuntamiento de Huehuetoca, México, se aprueba la designacién y nombramiento del Mtro. Ricardo
Dionicio Aguilar en el cargo de Contralor Intemo Municipal, durante el periodo 2025-2027.

Procediéndose a tomar la protesta de Ley al Mtro. Ricardo Dionicio Aguilar para ejercer el cargo de
Contralor Intermo Municipal para el periodo Constitucional 2025-2027.
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